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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes 

diligencias, sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 30 de noviembre de 2023 

Auxiliar Judicial 

 

Auto No. 2581 

Radicado: 760013110010-2023-0337-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Al revisar el expediente, se evidencia que el extremo actor no dio 

cumplimiento a lo ordenado en providencia No. 2158 del 9 de octubre 

de 2023, por lo que se requerirá nuevamente para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Requerir a la parte actora, para que culmine y acredite la 

notificación del señor JANER FERNANDO TENORIO ANGULO y la 

comunicación de los parientes JAIME HERNÀN MARIN CUARTAS 

(Abuelo materno), ELIZABETH DORAVIÑA RODRIGEZ (Abuela 

materno), dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
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este proveído, so pena de que se decrete la terminación de este 

asunto. Para este propósito, adviértase que la notificación del pasivo 

deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

TERCERO. Requerir al extremo demandante para que agote la 

comunicación a los números aportados en la demanda de los señores 

MAURA ANGULO, (Abuela paterno), MARIA ANGULO (Tía paterna), a 

fin de obtener sus datos de ubicación que permita comunicarlos del 

presente asunto. Actuación que deberá adelantar dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de que 

se decrete la terminación de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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